
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2018-00469-00  
 
Teniendo en cuenta que PAOLA ANDREA ROJAS BARRAGAN en calidad de 
representante legal para asuntos judiciales del BANCO DE OCCIDENTE demandante 
en este asunto, aportó Registro Civil de Defunción su apoderado judicial Doctor OMAR 
ARTURO VEGA SANABRIA, mediante el cual acredita su fallecimiento el pasado 25 de 
junio de 2021, resulta necesario dar  aplicación al numeral segundo del artículo 159 
del Código General del proceso. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR  la interrupción del proceso desde el veinticinco  (25) de 
junio de dos mil veintiuno (2021) de conformidad con el numeral 2º del artículo 
159 del Código General del Proceso, por lo antes expuesto. 
 
TERCERO: INGRESAR el proceso al Despacho una vez se constituya nuevo 
apoderado por parte del demandante BANCO DE OCCIDENTE. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR.     

 
 
 
 
 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 103 hoy 5 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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